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MINISTERIO DE LA GUERRA
INCORPORACION A FL AS 

Circular.

Excmo. Sr.: En virtud de lo dis
puesto en el capítulo XV del regla
mento para el reclutamiento y reem
plazo del Ejército y artículo terce
ro del decreto de 20 de agosto de 
1930, {Colección Legislativa núme
ro 293), este Ministerio ha resuelto 
se incorporen a filas 40.125 reclutas 
de servicio ordinario pertenecientes 
ni segundo llamamiento del cupo de 
filas del reemplazo de 1934, y 
agregados al mismo, de los cuales 
serán destinados 6.875 a los Cuer
pos de la guarnición del Norte de 
Africa y destacamentos del Sahara, 
y 33.250 a los de la Península e is
las adyacentes, segunda mitad del 
cupo de filas fijado por orden circu
lar de 24 de septiembre pasado 
(Z). O. número 221), y que en las 
operaciones necesarias para tal fin, 
además de lo que preceptúa el men
cionado reglamento, se observen 
las reglas siguientes:

Primera. Distribución del con- 
tigente y destino a Cuerpo de los 
reclutas.—Se efectuará de confor
midad con los estados que se inser
tan a continuación de esta circular, 
de los cuales el número 1 expresa 
los reclutas que cada Cuerpo o uni
dad debe recibir para si y para las 
unidades afectas que no se nutren 
directamente del reclutamiento; el 
número 2 especifica, por divisiones, 
los que deben ser destinados a 
Cuerpos de la Península, Baleares 
y Canarias; ios números 3 y 4 los 
reclutas que las Cajas de las divi
siones y Baleares han de facilitar 
a los Cuerpos de las guarniciones 
permanentes de Africa, y el núme

ros los que las Cajas de Canarias 
han de proporcionar para la sección 
afecta a la Compañía disciplinaría 
y para los destacamentos del Sa
hara.

Los Generales de las divisiones 
orgánicas y comandantes militares 
de Baleares y Canarias, con presen
cia de dichos estados, fijarán, des
de luego, el número de reclutas de 
que las Cajas de su jurisdicción han 
de destinar a los diversos Cuerpos 
y unidades, ateniéndose, al efecto 
a las normas que seguidamente se 
exponen, teniendo entendido que 
tal operación ha de hallarse termi
nada antes de la fecha de la con
centración, que es la que, para cada 
caso, fija la regla segunda de esta 
circular.

a) Como regla general, y siem
pre que las condiciones de talla y 
y oficio de los reclutas no aconse
jen otra cosa, serán destinados los 
números más bajos del cupo de filas 
de la Península e islas adyacentes, 
a las guarniciones más distantes de 
la residencia de la Caja de recluta; 
los más bajos del cupo de Africa a 
la circunscripción orienta!, y a los 
más altos, a la occidental.

Los reclutas de Canarias se des
tinarán a los destacamentos del Afri
ca Occidental y a tos Cuerpos y 
unidades de aquellas islas, con arre
glo a las siguientes normas:

Los números más bajos se desti
narán a la sección afecta a la com
pañía disciplinaria y tos siguientes, 
hasta completar el cupo fijado, a tos 
destacamentos del Sahara, quedan
do agregados a los Cuerpos del Ar
chipiélago que determine el coman
dante militar de Canarias, en los 
que recibirán la instrucción militar, 
incorporándose en ellos tos necesa
rios para cubrir el efectivo de los 

aludidos destacamentos y. permane
ciendo tos demás en tos repetidos 
Cuerpos para reforzar, cuando sea 
preciso, aquéllos o cubrir bajas en 
tos mismos.

b) -Los reclutas que sé destinen 
a tos diferentes Cuerpos y unidades 
se procurará cumplan las condicio
nes y requisitos que marca el regla
mento de Reclutamiento en sus ar
tículos 354 y 356, especialmente en 
este último, debiendo tos Jefes de 
las Cajas atender las necesidades 
de tos Cuerpos, que expondrán tos 
jefes de éstos a los respectivos Ge
nerales de división, según precep
túa el artículo 355.

c) A los regimientos de Infante
ría se destinarán reclutas con talla 
u oficio apropiado para nutrir las 
compañías de Ametralladoras y sec
ciones de máquinas de acompaña
miento y especialidades; a tos ba
tallones de montaña, reclutas de re
giones montañosas; a las secciones 
de la Escuela Central de Tiro y re
gimientos de carros ligeros de com
bate, tos que tengan oficios de con
ductores automovilistas, mecánicos, 
ajustadores, mecanógrafos, torne
ros, impresores, cajistas, electricis
tas y albañiles; a las Academias y 
demás Centros de instrucción, re
clutas que sepan leer y escribir, 
procurándose que la mitad de ellos 
tengan alguno de tos oficios de ca
marero, chófer, electricista mecáni
co, carpintero, ebanista, impresor, 
cajista, carretero, zapatero, sastre, 
cocinero, albañil o barbero; al bata
llón ciclista, reclutas con talla míni
ma de 1*650 y perímetro torácico 
de 0*88 metros, procurándose des
tinar el mayor número posible de 
mecánicos, conductores y motoris
tas, y los restantes, sepan en lo 
posible montar en bicicleta; al Gru

po de Infantería del Ministerio de 
la Quena, reclutas que sepan leer 
y escribir; al regimiento de Ponto
neros, reclutas que sepan natación; 
al regimiento de Aerostación, elec
tricistas, sastres, guarnicioneros, 
chófers, ajustadores, fotógrafos, re
lojeros, cesteros, mecánicos, pinto
res, chapistas, ebanistas, cordele
ros, obreros de fábricas de gas y 
de productos químicos y montado
res de automóviles; a las compa
ñías de mar, reclutas de las Cajas 
del litoral con oficio apropiado a la 
misión que en filas tienen que cum
plir; a tos regimientos de Artillería 
pesada, Grupos de defensa contra 
aeronaves y Grupo de escuadrones 
de autoametralladoras-cañones, re
clutas que tengan la talla de 1*690 
metros, u oficio o profesión ade
cuada para servir en ellos, desti
nándoseles por las Cajas un 20 por 
100 de reclutas'chófers, conducto
res o mecánicos automovilistas, mo
toristas, radiotelegrafistas, topógra
fos, electricistas y relojeros; ai Ser
vicio de Automovilismo de Marrue
cos se destinarán un 70 por 100 de 
conductores de automóvil con car
net y un 25 por 100 de electricistas, 
montadores de automóviles, chapis
tas, soldadores de autógena, guar- 
necedores de coches, vulcanizado
res, fontaneros y carroceros, y a las 
Fuerzas Regulares Indígenas, reclu
tas que sepan leer y escribir y la 
cuarta parte de tos destinados ten
gan la talla mínima de 1*630 me
tros.

Los reclutas que posean el título 
de Maestro o de facultades que los 
habiliten especialmente para la en
señanza, serán distribuidos propor
cionalmente a los efectivos que ha
yan de incotporarse a cada Cuerpo, 
para que puedan ser utilizados en
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las Escuelas regimentales de ins
trucción primaria.

d) Los jefes del regimiento de 
Ferrocarriles, Parque Central de au
tomovilismo del Ejército, regimien 
tos de carros ligeros de combate, 
Centro de transmisiones y estudios 
tácticos de Ingenieros, grupo de 
alumbrado e iluminación, Secciones 
de la Escuela Central de Tiro, Gru 
pos de Información de Artillería, 
regimiento de Aerostación, tropas 
del servicio de Aviación y Seccio
nes de Obreros de Equipos Topo
gráficos y de Artes Gráficas remiti
rán con urgencia a los Generales 
de las divisiones orgánicas que les 
faciliten reclutas, relación de los 
que por reunir las condiciones fija
das en los artículos 352 y 353 del 
reglamento de reclutamiento, deben 
ser destinados a los referidos Cuer
pos. para que sean utilizadas sus 
aptitudes profesionales, siendo cu
biertos los efectivos que a dichos 
Cuerpos se asignen, en primer lu
gar, con los incluidos en las rela
ciones, completándose, en caso pre
ciso, con reclutas que, sin figurar 
en ellas, tengan las condiciones 
fijadas en los artículos 354 y 356 de 
repetido Reglamento.

Los incluidos en las relaciones 
que les haya correspondido formar 
parte del primer llamamiento del 
cupo de Africa, serán destinados: 
los propuestos por las Secciones de 
la Escuela Central de Tiro, regi
mientos de carros ligeros y Grupos 
de Información de Artillería, a Cuer
pos de su» respectivas armas en 
Africa; para la Escuela de Automo
vilismo del Ejército y el Parque 
Central de Automovilismo, al ser
vicio Automovilista de Africa; para 
el regimiento de Ferrocarriles, Gru
po de Alumbrado e Iluminación y 
Centro de Transmisiones y Estu
dios Tácticos, a Cuerpos de Inge
nieros de Africa; para el regimiento 
de Aerostación y tropas de Avia
ción, al servicio dé aviación en 
Africa.

e) Los reclutas que se hallen en 
filas sirviendo como voluntarios y 
que, como consecuencia del sorteo, 
les haya cabido en suerte formar 
parte del primer llamamiento del 
cupo de Africa, serán destinados, 
los pertenecientes a la Escuela de 
Automovilismo del Ejército y Par
que Central de Automovilismo, al 
servicio Automovilista de Africa; 
¡los del regimiento de Aerostación 
y Servicio de Aviación, a las tropas 
de Aviación en Africa; los de los 
Equipos Topográficos y Artes Grá- ■

ficas, a Cuerpos de Infantería; y 
los que sirvan en los restanles 
Cuerpos y unidades de la Penínsu
la, Baleares y Canarias, a Cuerpos 
de Africa del Arma de procedencia, 
para que pueda ser utilizada la ins
trucción recibida, a cuyo fin, los 
jefes de las cajas solicitarán de los 
respectivos Generales de división 
den las órdenes de alta y baja co« 
rrespondientes. Estos voluntarios 

¡ seguirán las vicisitudes de su lla- 
I mamiento y reemplazo, pero si de

sean continuar en filas como vo
luntarios, tendrán derecho a volver 
a! Cuerpo de procedencia con el 

i empleo que ostenten cuando sea 
¡ licenciado ej liamamiertto a que 
¡ pertenecen.

Los voluntarios incluidos en sor- 
teo a quienes haya correspondido 

I formar parte de los cupos de filas 
para la Península o de instrucción, 
continuarán perteneciendo a los 
Cuerpos en que prestan servicio.

A los reclutas excluidos del sor
teo por servir en filas como volun
tarios, se les considerará para to
dos los efectos como pertenecien
tes al primer llamamiento del cupo 
de filas de Africa o Península, se
gún el Cuerpo en que sirvan. Los 
excluidos del sorteo por haber pres
tado servicio como voluntarios un 
año como mínimo y estén separa
dos de filas, quedarán afectos al 
cupo de instrucción, y con este 
cupo serán destinados a Cuerpo 
del Arma en que prestaron servicio 
cuando se ordene. i

f) Los que sirvan en los regí- 1 
míenlos de Infantería de Marina y 
les haya cabido en suerte ser des- ' 
tinados a Africa lo serán a un Cuer- ' 
po de Infantería de Ejército, a cuyo 
efecto los jefes de las Cajas lo co
municarán por conducto reglamen- ■ 
tario a los Generales de los res- 1 

pectivos departamentos marítimos. '
g) Los presuntos desertores del 

cupo de filas de la Península y Afri- ' 
ca, se distribuirán proporcionalmen
te entre todos los Cuerpos que sean 
nutridos por la respectiva Caja, 1 
tramitándose en ambos casos por ■ 
jueces pertenecientes a los cuerpos 
en que sean alta, los expedientes 
por falta de concentración, según ! 

dispone el artículo 339 del regla- ' 
mentó.

h) A los reclutas del cupo de fi
las que tengan incoado expediente 1 
para la concesión de prórroga de ' 
primera clase por causas sobreve
nidas, se les continuará la tramita- ' 

ción por el Cuerpo de Africa o de 
la Península a que sean destinados,

i según dispone el artículo 338 del 
; Reglamento de Reclutamiento.

i) Los reclutas del cupo de filas
> de Africa que hayan perdido un 
, hermano o hermanastro desde el
■ año 1909, en las condiciones pre-
> vistas en la circular de 10 de enero 
; de 1914 Colección Legislativa, nú- 
i mero 5» o se encuentre en situa

ción de desaparecido, serán desti-
; nados a un Cuerpo de la Península 

próximo a la residencia de sus pa
dres, siempre que acrediten tales 
circunstancias mediante certificado 
expedido por el jefe del Cuerpo o 
dependencia en que prestaba servi
cio el causante de h excepción, y 
sea el primero y único hermano que 
disfruta de este beneficio, requisito 
este último que se justificará me
diante certificado expedido por el 
Ayuntamiento en el que el hermano 
fallecido y el recluta llamado a con- 
centación hayan sido alistados, de
biéndose hacer constar en dicho do
cumento el nombre de los herma
nos incluidos en alistamientos inter
medios que hayan sido declarados 
útiles para todo servicio, con expre
sión del reemplazo a que pertene- 
necen. Los jefes de las Cajas de re
cluta comprobarán por los antece
dentes que en ellas obren, si disfru
taron o no de este beneficio, y les 
darán, en su consecuencia, el des
tino que proceda.

De igual beneficio disfrutarán los 
que tengan un hermano procedente 
del reclutamiento, sirviendo forzo- 

1 sámente en Cuerpo de la guarnición 
permanente de Africa, destacamen
tos del Sahara y compañía discipli
naria, los cuales quedarán agrega- 

I
dos a un Cuerpo de la Península e 
Islas, hasta que el hermano sea li-. 
cenclado.

■ j) Caso de corresponder servir 
en Africa a dos hermanos en el mis
mo llamamiento, será destinado a 
dicho territorio el que voluntaria
mente lo solicite, y de no existir 
acuerdo, el que haya obtenido nú
mero más bajo; el otro cumplirá el

1 servicio en la Península.

k) La falta de reclutas en las Ca
jas en relación al número de los que 
se les fijan para distribuir lo proira- 
tearán entre los Cuerpos de la Pen-

1 ínsula e islas a que nutran.
Segunda. Concentración de los 

reclutas.—a) Los reclutas a quienes 
les haya correspondido ser destina- 

, dos a los Cuerpos de la Península e 
islas, se concentrarán en Caja los , j 
días 1, 2 y 3 de febrero próximo, en ' 
todas las Cajas de la Península, Ba
leares y Canarias. ,

Los que les haya correspondido - 
servir en Marruecos, Compañía Dis
ciplinaria y destacamentos del Saha
ra, se concentrarán en Caja los días 
del mes de febrero próximo que a 
continuación se indican: los dias 1, 
2 y 3 los de Canarias; el 10, los 
de la segunda división; el 11, los de 
la tercera división; el 13, los de la 
primera división;’ el 14, los de la 
cuarta división; el 15, los de la sex
ta división; el 17, los de la quinta 
división; el 18, los de la séptima, y 
el 19, los de la octava división y 
Baleares.

Los jefes de las Cajas de recluta 
comunicarán con la debida anticipa- • 
ción a los alcaldes, a fin de que és
tos lo hagan saber a los interesados, 
el día que cada recluta, de los que 
residan en la respectiva población, 
debe verificar su presentación en la 
capitalidad de la Caja.

b) Los voluntarios y clases que 
no hayan de cambiar de destino no 
se incorporarán a sus respectivas 
Cajas, pero si les hubiese corres
pondido servir en Africa se presen
tarán en la Caja más próxima a la 
residencia del Cuerpo en que sirven, 
en la fecha antes indicada, a cuyo 
fin los Generales de las divisiones 
orgánicas, a petición de los jefes de 
dichas Cajas, darán las órdenes 
oportunas.

c) Los viajes necesarios para la 
concentración en las Cajas serán 
por cuenta del Estado, observándo
se para los pasajes en automóvil lo 
preceptuado por la circular de 30 de 
julio de 1927 {Colección Legislati
va núm. 314); siendo socorridos los 
reclutas desde que salgan de sus 
casas, hasta el día que verifiquen su 
presentación al jefe de la Caja, con 
1'25 pesetas diarias, según deter
mina el artículo 335 del reglamento 
de Reclutamiento.

d) Los reclutas serán alta en las 
Cajas el día que hagan su presenta
ción en ellas, y causarán baja en las 
mismas el en que, con arreglo a los 
respectivos cuadros de marcha, de
ban efectuar su incorporación a su 
Cuerpo. Durante dichos días perci
birán como único socorro dos pese
tas diarias, incrementados para los 
de la segunda división destinados a 
Canarias, en una más, por cada día 
que inviertan en la navegación. Las 
expresadas cantidades les serán 
abonadas por las Cajas y reclama
das directamente por estos organis
mos, no pasándose, en consecuen
cia, cargo a los Cuerpos por tal 
concepto.

e) Cuando en la población de re-



sidencia de las Cajas hubiese cuer
pos actives qu<- pudieran confeccio
nar comidas, se I s facilitarán ? los 
reclutas concentrados que lo solici
ten, abonando su importe, en el acto 
del suministro, por las Cajas, con 
cargo al socorro a que hace referen
cia el anterior apartado d).

f) Los reclutas que, en uso de la 
autorización que les concede el ar
tículo 334 del reglamento de Reclu
tamiento, en lugar de presentarse 
en la Caja de recluía a que perte
nezcan, lo efectúen en la de su re
sidencia, serán socorridos por esta 
última en la forma prevenida. Di
chos devengos serán reclamados 
por nota especial en la Caja que los 
facilite, la cual, en su virtud, no re
mitirá justificantes ni pasará cargo 
a entidad alguna.

Con el fin de que la Caja a que 
pertenezcan estos reclutas sepa el 
día en que debe darlos de baja, las 
Cajas que los reciban y socorran 
darán cuenta con urgencia a aquélla 
de la fecha correspondiente al últi
mo día por el que vayan socorridos, 
para que en las filiaciones y en las 
relaciones nominales que se entre
guen a los jefes de partida puedan 
hacerse las oportunas anotaciones 
de baja en la Caja y alta en el 
Cuerpo.

g) A los reclutas concentrados 
que resulten cortos de talla y a los 
presuntos inútiles por enfermedad 
o defectos físicos incluidos en el 
cuadro de inutilidades, se les apli
carán los preceptos del artículo 341 
del reglamento de Reclutamiento.

Los reclutas presuntos inútiles del 
cupo de Africa, no verificarán su 
presentación en el Cuerpo a que 
fueren destinados hasta que por el 
Tribunal médico militar de la divi
sión se resuelva la propuesta de 
inutilidad, ingresando, entre tanto, 
en los Hospitales militares que de
signen los Generales de la división 
o quedando agregados a transeún
tes, según dispone el expresado 
artículo 341 del repetido reglamento.

h) Durante los días de concen
tración, los Jefes de las Cajas recti
ficarán las tallas, profesiones u 
oficios que figuran en las filiacio
nes, y, como consecuencia de ello, 
confirmarán o rectificarán los des
tinos que provisionalmente hubie
ren asignado a cada recluta, adjudi
cando los destinos definitivos al día 
siguiente de terminada la concen
tración, para los reclutas que les 
corresponda servir en Africa, y el 
dia 4 de febrero a los que hayan de 
efectuarlo en los Cuerpos de la 
Península, Baleares y Canarias.
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Tercera. Incorporación a los 
Cuerpos de los reclutas.—a) Los 
transportes terrestres y ios maríti
mos de los reclutas destinados' a 
Cuerpos de la Península, Baleares 
y Canarias, serán ordenados por 
los respectivos Generales de las 
divisiones orgánicas y Comandan
tes militares de Baleares y Cana- 
lias, a partir del dia 5 de febrero 
próximo, utilizando trenes militares 
y ordinarios.

Los reclutas destinados a Africa 
embarcarán en los puertos y fechas, 
y serán transportados en los vapo
res correos de la Compañía Trans
mediterránea, que fija el estado nú
mero 6.

c) Los Generales de las divi
siones orgánicas y Comandantes 
militares de Baleares y Canarias, 
quedan encargados de organizar el 
transporte de los reclutas de su te
rritorio destinados a Cuerpos de 
Africa, desde la residencia de la 
Caja de recluta al puerto de em
barque, poniendo en circulación los 
trenes militares necesarios, utili
zando los ordinarios que sean pre
cisos a los distintos grupos, para 
que marchen desde la residencia de 
las Cajas a las estaciones de em 
palme, y continúen en los trenes 
militares organizados, o directa
mente a los puertos de embarque, 
donde deberán llegar con la antici
pación necesaria para que puedan 
seguir el viaje en los vapores co
rreos, que tienen su salida de los 
puertos de Málaga, a las veintidós; 
de Algeciras, a las siete y a las 
quince, y de Cádiz, a las veintitrés.

En el caso de que, por tempora
les u otras causas imprevistas, no 
zarpasen los vapores los días se
ñalados en el mencionado estado 
número 6, los Comandantes milita
res de los puertos de embarque lo 
comunicarán directamente al Gene
ral de la división correspondiente 
para que retrase la salida de suce
sivos contingentes a fin de evitar 
en aquéllos la acumulación excesiva 
de reclutas que dificulte su aloja- ' 
miento.

Los reclutas que, por haber que
dado rezagados o por otras cau 
sas, no puedan embarcar en los 
puertos y días señalados, lo efec- [ 

tuarán en los vapores correos de ' 
días inmediatos.

d) A los reclutas transportados 
en trenes militares y en los vapores 1 
correos de Africa, se les facilitará 1 

pan y rancho en frío o en caliente, 1 
en la forma que los Generales Je
fes de las divisiones orgánicas esti

men conveniente para que quede 
atendida esta necesidad, p'-ro dan
do preferencia al suministro de ran
chos en frío, por las ventajas que 
proporciona este sistema. Cuando 

' se faciliten comidas calientes, se 
proveerá a los Parques de Inten
dencia, por los Cuerpos que desig
nen los Generales Jefes de las di
visiones, del número suficiente de 
platos y cucharas para que puedan 
atender a las necesidades de las 
expediciones, prt perdonándolos a 
los reclutas en el momento de su
ministrarles las comidas, recogién
dolos al terminar, para que sirvan 
en sucesivas expediciones y pue
dan ser devueltos, al terminar la 
concentración, a los Cuerpos que 
los facilitaron.

El importe de los suministros que 
se efectúen durante los transportes 
marítimos y terrestres será’n abona
dos en metálico por los jefes de 
partida, para lo cual las Cajas les 
entregarán los socorros correspon
dientes, con cargo a los a que se 
refiere el apartado d) de la regla 
segunda de esta circular.

Los jefes de partida distribuirán 
diariamente a los reclutas el so
brante del socorro que pueda resul
tar a cada uno después de abonado 
lo que se les suministre por alimen
tación.

Si por causa de fuerza mayor al
guna partida no pudiera llegar a su 
destino en la fecha calculada, la 
autoridad militar correspondiente de 
la población donde quede detenida 
ordenará que por un Cuerpo activo 
se entreguen al jefe de ella tantos 
socorros de dos pesetas por recluta 
como dias transcurran hasta su pre- | 
sentación en el Cuerpo de destino, 
recogiendo recibo que, justificado 
con la orden de dicha autoridad, 
cursará el indicado jefe directamen
te con cargo al mencionado Cuerpo, 
para su abono inmediato por éste.

e) Tanto para el transporte por 
ferrocarril como durante la travesía 
marítima de los contingentes de la 
Península y de Africa, irán las ex
pediciones conducidas por oficiales 
y clases, que percibirán las dietas 
reglamentarias, en la forma siguien
te: hasta 50 hombres, por un cabo 
o un sargento, según la importan
cia numérica; de 50 a 100 hombres, 
por un saigento y un cabo; de 100 
a 250, por un oficial, un sargento y 
dos cabos; de 250 a 500, por dos 
oficiales, dos sargentos y cuatro 
cabos, y pasando de 500, el jefe de 
la expedición será un capitán, que
dando autorizados los Generales de

( las divisiones orgánicas para au- 
í mentar el número de clases que 

constituyen las partidas conducto
ras, cuando lo exijan el número de 
reclutas que conducen, la duración 
del recorrido o las conveniencias 
del servicio, para asegurar el orden 
en los transportes. Estas partidas 
conductoras rendirán viaje donde 
termina el transporte en los trenes 
militares o vapores, y los jefes de 
las mismas, al tomar el mando, se 
darán a reconocer por todos los in
dividúes que (ompongan la expedi
ción, formándolos y pasándolos lis
ta y dándoles las instrucciones y 
prevenciones a que haya lugar.

Los cabos y sargentos de las par
tidas conductoras, que viajarán en 
los mismos coches que los reclutas, 
serán distribuidos en forma que en 
cualquier momento puedan imponer 
su autoridad, cuidando del orden y 
compostura y de evitar accidentes 
en la marcha.

Cumplirán los jefes de las Cajas 
con la mayor, escrupulosidad las 
prevenciones del artículo 369 del 
Reglamento de Reclutamiento, a fin 
de que todos los reclutas se ente
ren del destino que a cada cual se 
haya otorgado. Para ello entregarán 
a los jefes de partida relaciones no
minales de los reclutas que condu
cen, con expresión de! destino de 
cada uno, población donde reside 
el Cuerpo a que haya de incorpo
rarse y la anotación de si se le ha 
facilitado manta, asi como también 
se especificará el día en que causen 
baja los individuos en la Caja y alta 
en su Cuerpo. También entregarán 
a dichos jefes de partida las hojas 
de ruta, en las que indicarán los 
socorros facilitados, a que se refie
re el apartado d) de la regla segun
da de la presente circular, y el dia 
hasta el cual inclusive correspon
den.

Todos los indicados datos serán 
dados a conocer a los reclutas por 
los jefes de partida, quedando estos 
últimos obligados a entregar los 
mencionados documentos a los je
fes de los respectivos Cuerqos.

Además, las Cajas enviarán di
rectamente a los Cuerpos copia de 
los antedichos datos y documen
tos, sin esperar a la remisión de las 
filiaciones, en Jas que, no obstante, 
se consignarán las fechas de baja 
en la Caja y alia en los Cuerpos y 
los socorros que hayan facilitado.

f) Los jefes de las Cajas darán 
cumplimiento exacto a los artículos 
370 y 372 del Reglamento de Reclu
tamiento, debiendo los jefes de los
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Cuerpos nombrar personal que re
ciba a los reclutas a su llegada.

g) Por este Ministerio se dicta
rán instrucciones para él suministro 
de mantas a los reclutas que nece
siten.

Cuarta.- -Disposiciones finales.—
a) Los reclutas causarán alta en los 
Cuerpos al dia siguiente de su baja 
en la respectiva Caja de recluta, o 
sea aquél en que deban efectuar su 
incorporación en ellos. A partir de 
ese dia de alta, tendrán derecho al 
haber, pan y demás devengos re
glamentarios, que les serán recla
mados en sus Cuerpos de destino.

También estos últimos reclama
rán, por nota, Jo correspondiente a 
los socorros que, en el caso de 
fuerza mayor, según se prevé en 
el apartado d) de la regla tercera 
haya sido preciso facilitar a los re
clutas durante la marcha de incor
poración.

b) Los Cuerpos no entregarán 
la primera puesta a los presuntos 
inútiles, hasta que sean declarados 
definitivamente útiles.

Las prendas de vestuario civil 
que lleven los reclutas a su incor
poración a los Cuerpos se desinfec
tarán y se depositarán en el alma
cén de los mismos, excepto las in 
teriores, que podrán seguir usando, 
si asi lo desean, pero también des
infectadas previamente.

c) Los Generales de las divisio
nes orgánicas, Comandantes mili
tares de Baleares y Canarias y Jefe 
Superior de las Fuerzas Militares 
de Marruecos, dictarán y remitirán 
a este Ministerio las instrucciones

menten, si fuera preciso, la escolta 
í de los trenes que conduzcan reclu

tas.
e) Todos los Cuerpos y unida

des del Ejército pasarán la revista 
de Comisario del mes de marzo, 
con la fuerza presente en filas que 

' les resulte después de la incorpora- 
' ción de reclutas.
! Lo comunico a V. E. para su co- 
' nocimiento y cumplimiento. Madrid,

1 3 de enero de 1935.=Lerroux.=
1 Señor....
I *i * *
i Los estados a que hace referen

cia esta circular sobre distribución
, del contingente y destino a Cuerpo 

de los reclutas, se hallan insertos 
en el Diario Oficial del Ministerio

1 de la Guerra, número 4, corres
pondiente al día 5 de enero de 1935.

'6OBIERNO CIVIL 
l ________________________________________

HIGIENE Y SANIDAD VETERINARIAS

Circular
En cumplimiento del artículo 17 

del Reglamento de 26 de septiem
bre de 1933, para la ejecución de la

* ley de 2 de diciembre de 1931 y

bre del mismo año, se declara ofí- 
l cialmente extinguida la enfermedad 

carbunco sintomático, en el término 
1 municipal de Salinillas de Bureba, 

por haberse cumplido ios plazos 
reglamentarios que determina el ar
tículo 150.

Lo que se hace público en este 
periódico oficial para general cono- 

: cimiento.
Burgos 12 de enero de 1935.

que estimen precisas para el cum
plimiento de la presente orden cir-

El Gobernador,
Juan Sánchez Rivera.

cular; resolverán cuantas dudas se 
presenten, a no ser que por su im j 
portancia consideren preciso comu
nicarlas a este Ministerio; solicita
rán de los Gobernadores civiles se 
inserte esta circular en los Boletines 1 
Oficiales de las respectivas provin- 1 
cias, con óbjeto de que lleguen a 1 
conocimiento de todos lós interesa- ■ 
dos; tendrán muy presente todo 1 
duanto se previene en el capítulo 1 
XV del Reglamento de Recluta- ' 
miento, y elevarán á este Ministe- I 
rio, en la segunda quincena de mar- 1 
zo, el resumen y observaciones a 1 
que se refiere el artículo 373 del ci- 1 
.tado texto. Por último, las expresa- 1 
das autoridades interesarán también ! 
■de los Gobernadores civiles que en * 
'las estaciones del ferrocarril que i 
¡juzguen conveniente haya fuerzas ' 

de la Guardia civil y de Seguridad ' 
para asegurar el orden yqueau- I

Anuncios Oficiales
Alcaldía de Castrojeriz.

Durante los días 18, 19 y 20 del 
presente mes tendrá lugar, en el si
tio de costumbre, la cobranza volun
taria tiel repartimiento general de 
utilidades correspondiente ai-segun
do semestre de los ejercicios de 
1933 y 1934.

En los dias indicados y los diez 
últimos del mismo mes podrán los 
contribuyentes satisfacer sus cuotas 
sin recargo alguno en casa del Re
caudador, calle del Poniente, núme
ro 21, previniéndoles que pasado 
que sea el plazo señalado incurrirán 
en el apremio de único grado sin 
más notificación ni requerimiento.

Castrojeriz 10 de enero de 1935. 
—El Alcalde, Marceliano López. 

i Junta de administración de justi
cia del partido carcelario de Cas

trojeriz.
Con el fin de proceder a la for

mación del presupuesto de la Man
comunidad de este partido para los 
gastos de administración de justi
cia durante el ejercicio de 1935, se 
convoca a todos pueblos que compo
nen el mismo para que nombren un 
representante que intervenga en su 
discusión y aprobación, cuya reu
nión tendrá lugar en la casa Con
sistorial el día 21 de los corrientes, 
a las doce de su mañana. Si a la ho
ra señalada no se reuniese número 
suficiente, se celebrará en segunda 
convocatoria el mismo día dos ho
ras después con los que asistan.

Castrojeriz 10 de enero de 1935. 
=EI Alcalde-Presidente, Marcelia
no López.

Alcaldía de Merindad de Castilla 
la Vieja.

Hallándose incluidos en el alista
miento de este distrito para el reem
plazo actual, como comprendidos en 
el caso 5.° del artículo 96 del Regla
mento de quintas, los mozos Aga- 
pito Martínez y Martínez, hijo de 
Juan Cruz y Eugenia, que nació en 
La Aldea, el 20 de marzo de 1914, 
y Bienvenido López Bravo, hijo de 
María, que nació en Torme, el 2 de 
octubre del mismo año, e ignorán
dose en la actualidad su paradero, 
asi como también el de sus padres, 
por el presente se Ies cita para que 
concurran al acto de la rectificación 
del alistamiento, que tendrá lugar el 
27 del corriente, a las diez de la ma
ñana, en la sala consistorial de Ci- 
güenza, el 10 de febrero, a la mis
ma hora, a la rectificación definitiva 
y cierre del alistamiento, y el 17 del 
mismo, a las ocho de la mañana, al 
acto de la clasificación y declaración 
de soldados, apercibiéndoles que de 
no concurrir personalmente o por 
medio de representante legal ies 
parará el perjuicio correspondiente.

Merindad de Castilla la Vieja 7 de 
enero de 1935.=EI Alcalde, Benito 
Varona.

Alcaldía de Iglesiarrubia.

Aprobado por este Ayuntamiento 
el presupuesto municipal ordinario 
para el año de 1935, y acordada la 
prorroga de las ordenanzas muni
cipales del repartimiento general de 
utilidades que rigieron en el año an
terior, se exponen al público por tér
mino de quince dias para que a con
tar desde el siguiente a su inserción 
en el Boletín Oficial de la provin

cia y a tenor de lo establecido en 
el artículo 300 del Estatuto munici
pal, en relación con el 5.° del Re
glamento de Hacienda municipal 
vigente, puedan ser examinados por 
los contribuyentes y formu'ar las re
clamaciones queestimen convenien
tes ante el limo. Sr. Delegado de 
Hacienda de la provincia.

Iglesiarrubia 1 de enero de 1935. 
=EI Alcalde, Elias Cámara.

Regimiento de Artillería Ligera, 
número 11.

Se abre concurso por este Cuer
po para adquirir un Grupo electró
geno, para el alumbrado supletorio 
del Cuartel de Fernán González en 
que se aloja, con los accesorios del 
motor y de la dinamo, cables, lám
paras, pantallas y material auxiliar 
necesario parala instalacicn.

Los pliegos de bases técnicas y 
legales pueden ser consultados en 
las oficinas de mayoría de este Re
gimiento, todos los dias laborables 
de las nueve a las catorce horas.

Los solicitantes dirigirán las pro
posiciones a la Mayoría citada antes 
del día 3 de febrero próximo.

La Junia Económica se reserva el 
derecho de elegir 'a oferta que crea 
más conveniente o de rechazarlas 
todas.

El importe de este anuncio será 
de cuenta del adjudicatario.

Burgos 2 de enero de 1935.=EI 
Capitán Mayor, Aurelio Diez Conde.

ANUNCIOS PARTIC «LARES

CAJA DE AHORROS
Y MONTE DE PIEDAD 

iil ílttilg [ilíliti di Obreras

CONCEPCIÓN, 28. ---BURGOS

»e«i*r*(l* <!• Beneflcencl* por He*i or
den de 8 de diciembre de H6Í0.

IMPOSICIONES
En libreta al . . 3 por 100.
A seis meses al 3‘6O por 100.
A un año ai... 4 por 100

3

Se vende un molino con dos pie
dras, blanca la una y negra la otra 
y de rodetes, con un salto de agua 
de siete metros y cauce ancho sie
te metros y largo 135, rodeado de 
árboles silvestres, con 10 fanegas 
de sembradura a su alrededor y un 
pajar. Informes: Viuda de Maria
no Ola la, en Hontoria de la Can
tera. 6—8

Imprenta Provincial.


